
BOME Extraordinario número 45 Melilla, Viernes 12 de agosto de 2022 Página 643 

BOLETÍN: BOME-BX-2022-45 ARTÍCULO: BOME-AX-2022-199 PÁGINA: BOME-PX-2022-643 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

8.   El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las 
bases y convocatoria, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la 
garantía presentada.  
 
Artículo 15.- Normativa aplicable 
Estas ayudas se regirán además de por la presente convocatoria, por las bases reguladoras en régimen de 
concurrencia competitiva de subvenciones al mantenimiento y a la creación de nuevo empleo en empresas 
melillenses durante la crisis económica derivada del Covid 19  (BOME nº 5988 de 05/08/2022), por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Reglamento 
(UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento (UE) nº 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de 
ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia 
de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar la recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía (REACT-UE).Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del 
Consejo, Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de Minimis, 
publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013, por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, 
S.A.U., las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho 
privado.   
 
Artículo 16. Eficacia 
La presente convocatoria entrarán en vigor el día siguiente a la publicación del extracto en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
  
Primera. - Estas ayudas se regirán además de por la bases reguladoras de la Línea 8, por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Reglamento 
(UE) 2020/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento nº 1303/2013 viene a regular los recursos adicionales de REACT-UE (Reglamento REACT-
UE) fue publicado en el DOUE el pasado 28 de diciembre. De acuerdo con lo establecido en el mismo, 
estos nuevos recursos se incluirán en un nuevo Objetivo Temático (OT) que incluye toda la ayuda asignada 
a REACT-UE, por al Marco temporal relativo a las ayudas de estado, que permite a las autoridades 
españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas directas para apoyar a las empresas 
afectadas por el brote de coronavirus (Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028 y sus 
prórrogas, por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U ( ( BOME núm. 4399 de 15 
de mayo de 2007), las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas 
de derecho privado.   
Segunda. Todo lo referente a la normativa de aplicación que se indique en las bases reguladoras será 
actualizada automáticamente conforme a los cambios, modificaciones, prórrogas y sustituciones que se 
vayan aplicando en las normas referidas en las bases reguladoras. 
Tercera. Las referencias contenidas en las bases y convocatoria a la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio se entenderán hechas al Departamento que en cada momento tenga adscrito funcionalmente a 
Proyecto Melilla, S.A.U., como ente instrumental de la misma, de conformidad con la potestad de 
autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de conformidad con la Disposición Adicional Segunda 
del Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., aprobado por 
unanimidad por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 8 de marzo de 2007 (publicado en el B.O.M.E. 
núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), así como a los órganos directivos de asesoramiento y fe pública en las 
que se estructura la referida Consejería y aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla.  
Cuarta. La interpretación de las bases y convocatoria, así como las discrepancias que pudieran surgir por 
la aplicación de las mismas, serán resueltas por el/la Consejero/a de Hacienda, Empleo y Comercio.   
Quinta. La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a los 
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